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INFONAVIT: su participación en el proyecto 
piloto para incorporar a personas 
trabajadoras de plataformas digitales
El 26 de junio de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo emitido por el 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(“INFONAVIT” o “Instituto”), que contiene el Anexo Único que regula la participación del Instituto en 
la prueba piloto de participación obligatoria para el aseguramiento de las personas trabajadoras en 
plataformas digitales.

En ese Anexo se establecen las Reglas de carácter general para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el artículo 291-K, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, conforme a lo siguiente:

•	 Inscribir en el Régimen Obligatorio de la Seguridad Social, a los trabajadores que presten servicios a 
través de plataformas digitales, para que tengan acceso al financiamiento de vivienda;

•	 Presentar ante el Instituto los avisos correspondientes a su registro como patrones, así como los relativos 
a la inscripción de sus trabajadores;

•	 Determinar y pagar las aportaciones de vivienda de sus colaboradores, conforme a las Reglas emitidas 
por el IMSS para incorporar a personas trabajadoras de plataformas digitales”; y

•	 Los patrones deberán pagar las citadas aportaciones aun cuando la persona trabajadora de plataformas 
digitales se encuentre pensionada o afiliada bajo el Régimen Voluntario de la Seguridad Social. No obs-
tante, el patrón quedará relevado del pago de aportaciones cuando se trate de personas trabajadoras 
independientes que, al finalizar el mes, no hayan generado ingresos netos mensuales equivalentes al 
salario mínimo general de la Ciudad de México.

Es importante mencionar que, en caso de incumplimiento de las obligaciones señaladas, el Instituto podrá 
aplicar las sanciones previstas en el Reglamento para la Imposición de Multas por Incumplimiento de las 
Obligaciones que la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y sus Reglamentos 
establecen a cargo de los Patrones.

El área de Seguridad Social de Pérez-Llorca México, se encuentra a sus órdenes para ampliar los comentarios 
respecto de la presente nota.
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